
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo seis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00071 00 

 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se 

observa que la misma no reúne todos los requisitos legales para su admisión 

contenidos en el Art. 82 y SS, del C.G.P., a saber: 

 

 

1.- Cuál es la causal o causales alegadas, de conformidad con el 

artículo 386, regla 1ª, del CGP, en armonía con la Ley 75 de 1968, 

artículo 6º, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la concepción del niño EMMANUEL GOMEZ RAMIREZ. 

 

 

2.- Toda vez que se allega, para efectos de notificación del señor 

PIEDRO ANDRES CARDENAS GALLO un número de celular, se indicará si 

este el mismo que utiliza como WhatsApp, o, en su defecto, informará 

de otro canal digital que posea el demandado para notificarlo de la 

demanda. 

 

 

3.- En consonancia con la exigencia anterior, en el evento de utilizarse 

ese número como WhatsApp o, en su defecto, otro canal digital, se 

afirmará bajo la gravedad del juramente la forma como la 

demandante lo obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas al señor PIERO ANDRES 

CARDENAS GALLO, por parte de la señora VIVIANA GOMEZ RAMIREZ, 

para lo cual se le remitirá copia de la demanda y sus anexos por ese 

medio, procediéndose de igual forma, cuando se presente el escrito de 

subsanación. Esto, de conformidad con los artículos 6º y 8º, de la Ley 

2213 de 2022 
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4.- De conformidad con el artículo 212, inciso 1º, de la Ley 1564 de 2012 

se enunciará concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial, que se referencia como familiares. 

 

 

Por lo anterior se INADMITE la demanda y se le conceden cinco (5) días a 

la parte demandante para que subsane estos defectos sopena de su 

rechazo. El término le comenzará a contar a partir del día siguiente en que 

se notifique este auto por estados. 

 

 

 


